
El Ayuntamiento de Mérida presentó en su página web a través de la herramienta CIMTRA (Ciudadanos por Municipios Transparentes) 
-COVID-19, el apartado con los montos de gastos en sus direcciones en atención a la pandemia.
Para el ejercicio fiscal 2020 se proyectó contar con un presupuesto de un poco más de $3 mil 585 millones de pesos conformado por las partici-
paciones federales y los ingresos generados de manera local a través de la recaudación fiscal. Sin embargo, desde inicios del año, el paquete 
presupuestario se vio afectado con una disminución del 8% respecto a lo esperado por las participaciones federales, debido a la política de            
austeridad impulsada por el gobierno federal.   
Además, ante la contingencia sanitaria por COVID-19 el Ayuntamiento de Mérida puso en marcha estímulos a la economía para el respaldo al 
contribuyente mediante descuentos en el pago del predial y otros impuestos, exención de pago por uso de suelo de tianguis y locatarios, entre 
otros. Esto significó una disminución de 15.5 millones de pesos de sus ingresos por recaudación fiscal.
A pesar de esta reducción en los ingresos municipales, el Ayuntamiento de Mérida ha redireccionado el presupuesto para ofrecer a sus 
ciudadanos y empresas, otros apoyos económicos: Entre los meses de abril a agosto, se ha gastado de manera extraordinaria un total de 
$76, 658,860.85, demostrables con sus respectivas facturas que están publicadas en su página oficial. 
Se destaca que en mayo, el mes en donde se registraron los picos más altos por contagios en el municipio, se contabilizó un gasto de $23, 969,366.06, 
significando el 31.27% del monto total.

Fuente: elaboración propia con datos señalados en página web oficial del Ayuntamiento de Mérida  https://www.merida.gob.mx/covid19/cimtra.phpx
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DISTRIBUCIÓN MENSUAL DE TOTAL DE GASTOS EXTRAORDINARIOS GENERADO PARA HACER FRENTE A LA COVID-19

DISTRIBUCIÓN MENSUAL DE TOTAL DE GASTOS EXTRAORDINARIOS PARA LA COVID-19, POR EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

GASTO PÚBLICO EXTRAORDINARIO DERIVADO DE LA CONTINGENCIA
SANITARIA EN EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

La compra de despensas alimentarias para los ciudadanos 
representó un 40.46% del gasto total, es decir $31, 018,271.14, 
siendo este rubro el más beneficiado de las compras 
totales. 

Asimismo, se asignó un monto destacado de 29.20%, lo 
que equivale a $22, 389,754.07, para la sanitización y 
desinfección de las diversas oficinas y espacios públicos 
del Municipio de Mérida. 

LUGAR QUE OCUPA RUBRO

Despensas alimentarias

Sanitización y desinfección de espacios municipales

Equipo de prevención, control, e higiene de salud del personal del municipio

Servicios de transporte

Comunicación, difusión y otros artículos varios

TOTAL

1º

2º

3º

4º

5º

MONTO %
$ 31, 018, 271.14 40.46

29.21

24.43

3.87

2.02

100.00

$ 22, 398, 754.07

$ 18, 731, 431. 17

$ 2, 970, 292. 01

$ 1, 549, 112. 35

$ 76, 658, 860.74

Fuente: elaboración propia con datos señalados en la página web oficial del ayuntamiento de Mérida https://www.merida.gob.mx/covid19/cimtra.phpx
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PORCENTAJE POR RUBRO DE GASTO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA EN ATENCIÓN A LA COVID-19

MONTOS DE ADQUISICIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA EN ATENCIÓN A LA COVID-19, SECCIONADO POR RUBROS

MONTOS DE GASTO PÚBLICO PARA ADQUISIONES EN LAS DIFERENTES DIRECCIONES 
DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA EN ATENCIÓN A LA COVID-19

DIF                        
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Unidad de Comunicación Social

Desarrollo Económico y Turismo 

Tecnología de la información

Gobernación     

Desarrollo Social    

Obras públicas   

Catastro

Secretaría de Participación Ciudadana 

Oficina de Gestión del Centro Histórico 
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 $31,014,435.70 

 $26,998,406.26 

 $15,238,545.70 

 $2,338,560.00 

 $387,275.64 

 $218,405.53 

 $242,092.00 

 $181,143.61 

 $138,012.80 

 $45,462.74 

 $12,765.08 

 $4,400.00 

 $2,987.59 
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Lugar que ocupa 
según el gasto Dirección Gasto por dirección %

100.000%

Fuente: elaboración propia con datos señalados en página web oficial del Ayuntamiento de Mérida https://www.merida.gob.mx/covid19/cimtra.phpx 
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GASTO EN LAS DIRECCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA PARA ATENDER LA COVID-19

Asimismo señalan el pago por el servicio de aplicación de 139 pruebas, 7 pruebas con el programa integral y 132 pruebas serológicas, de detección 
de la COVID-19; estas fueron realizadas a los empleados que apoyaron en la entrega de despensas casa por casa en las comisarías del municipio 
de Mérida los días 25 de junio, 2, 7 y 15 de julio del 2020. Su costo total fue de $133,696.01 representando un 0.17% del total de gastos.

Al revisar los gastos extraordinarios por las direcciones del gobierno Municipal, la Dirección Integral de la Familia (DIF) ha sido hasta el 
momento la más favorecida con un 40.37%, con un monto de $31, 014,435.70, situándose por arriba de los gastos generados por la Dirección 
de Administración que obtuvo 35.14%, equivalente a $26, 998,406.26 


